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r MINISTERIO DE GOBIERNO

N om bram ientos

1812 Salta, Agosto 9 de 1924.
• Visto este expediente N°. 5128 

F ,.p o r el que la Comisión M uni
cipal de Rosario de -Lerm a. c g .  

muniea que en el sorteo verificado 
con fecha, i#  de Junio último, han 
resftltado cesantes en su mandato 
los señores Benito'*Vela'rde y  R a 
miro Mouriño,^

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1*.— Nóm brase miembros 
d : la Comisión M unicipal de R o 
sario de Lerm a a los- señores B e
nito V elarde y Bernardo Gallo.

A r t  20.—íQoipianLquese, .publí- 
quese, dése,. al Registro Oficial y 
achívese. G Ü E M E S — L u is  L ó p e z ,

. ' L ey  N 0-— 1813,

E l  Senado y , Captara de Diputados 
de la Provincia de -Salta, sancionan 

con fuerza de

L E Y :

Art. 10.— Modifícase en la si
guiente form a-los artículo del Có-

• digo de Procedimientos en mate
ria civil y  comercial que a conti
nuación se indican: '

^A rt 10.— Toda persona que li-
’ -tigue-sea.pór stv propio derecho, 

sea: en representación de un ter
cero debe constituir en el primer

* escrito- que-presente--un domicilio 
legal dentro del pueb1o en que 
funcione el Juzgado si es en la  
campaña y en la capital dentro de 
un radio, de diez cuadras del asien
to del Juzgado.

Cada litigante podrá pedir,'que 
los demás que sean parte en el 
juicio sean requeridos, a fijar do
micilio -.dentro del radio estableci
do en el párrafo anterior, fijación 
que deberán,, , hacer , en juicio de 
cualquier naturaleza en el acto del 
requerimiento.

S i la -parte- debidamente reque
rida -no-fijase 'domicilio.' se lo .ten
drá poi< - fijado la Secretaría del 
Juzgado ■ que*-conoce * las -causas, 
siempre que el requerim iento se 
le hiciese con-* esê  apercibimiento.'

^/Art. 31.— N o  habiendo conven 
tíió escrito-el-letrado y  apoderado 
podrán, hacer''la estimación d esú s 
honorarios y  en caso . de no cotl- 
formarse con ella la  parte, el Juez 
decidirá en- la- forma prevenida, 
en el artículo 29. Sin  embargo, sí 
los mismos o las partes ’ pidieran



P a g . 3 r

la regulación de honorarios, sin 
que'<hayá «stitaacióíi, el Ĵue'z hará 
la r£gül aci Órl’ sin"é‘übstáíiciacióri a l
guna-'-

)(A tt* 33,^-‘Héch;á o ' í ió 'lá  'esti
m ación 'd e iibnóíários por - el 'lé- 
*trado o apoderado^ 'cuando entre 
lós "litigantes1 hubiera1 menores in
capacitados ó ausentes el ju e z  o 
T rib ú ’hál ’ 1 hará 'la  regulación de 
hbnorariós ‘ctsn audiencia del ,M i
nisterio Fiscal de Menores.

X 'A r t  38.—  E n  los casos dej.,/ar^ 
ifculó  anterior él plazo de nueve 
dia& áfc aiñ pitará"ségún lá distan
cia* á razón de' un día por-cada 
siété •le^iias.-^Si'el demandado re
si diese'futirá d e Jla  capital o en 
país 'extrangéró; él ‘Juez- fijará' él 
plazo 'énque- h-aya de comparecer, 
atendiendo a las' distancias y  a la 
m ayor o menor facilidad de las 
comunicaciones. /
Art. 370.-—E n  el acto de la au
diencia señalada párá pronunciar 
sentencia,-'se^hará- H 'stfrteo que 
determinará el' orden efi que • los 
miembros del T ribun al deben em i
tir -su voto’ pof» escrito ^  fondado.

X^Art 307. —  1*4 - "recusación sin 
causa tendrá Vagar únicamente 
cuandoexistiera verdadera contién- 

*da judicial. N o será procedente en 
losí'juicios ’ universales salvo que 
su- dB.síanciaeión- dierá luga'r íi ju i
cios 'contra dictorioá- o incidentes.. 
A rt- 308 — Los' Juéoes; inferior-efe- 
sólo pueden ser recusados sin1 cau
sa por el actor, al entablar la d¿- 
m ánda. y  por eTdem aádadó an 
tes y  al tiempb ' dé contestarla.

-Be este ■ derecho n ó ’podrá ha
cerse-uso sino;una v e ze n  cada1 ca- * 

• S O . *. .

Esta recusación producirá el efec* 
to de atribuir el conocimiento del 
asuntó al -Juez que corresponda.

T am bién puede ser recusado 
sin .causa un miembro -del Supe
rior Tribunal dentro de las 24 hó-, 
ras al llamamiento dé- autos. '

Fuera de estos * casos, todos los 
Jueces, tanto superiores cómo in 
feriores sólo pueden ser recusados 
con 'causa legal, y  cuándo hubié- 
ra cambio en el persona] del ju z 
gado dentro de las veinte y  cuatro 
horas de notificada lá primera piro- 
videncia.

y¿Art. 428.— Reconocida la firma 
de un documento de obligación 0 
el saldo de cuenta queda prepara
da la acción ejecutiva.

' / A rt.' 429/— L a  citación del de* 
mandado para efectuar el recono
cimiento se hará por cédula en 
que se transcriba el auto judicial; 
el contenido de! documento o sal*

I do de cuenta, el nombre del actor 
y  el de su representante si lo tu
viera.

N o compareciendo 11 i mostran
do justo motivo, se hará efectivo 
el apercibimiento y  se procederá* 

l como si el documento, o cuenta^ 
hubieran sido reconocidos por el1* 
deudor- S i él demandado residie- ■ 
ra fuera del ju garen  que funciona' 
el Juzgado, el Juez señalará- el 
término dentro del cual debe com 
parecer al reconocimiento en'aten
ción a la-, distancia y  a la mayor
o menor facilidad de las comuni
caciones.

^ A rt. 460.— Cuando la citación 
al deudor para' el reconocimiento 
no hubiérá sido’ héchá en persona,, 
ni se le hay’á‘ notificado en ésa’



forma ninguna providencia, -la 
sentencia de rematé le .será notifi
cada pór edictos, durante tres dias 
en la forma-de estilo.

^  Art. 467,'— N o se admitirá ante 
el Superior más escritos de ale
gatos que el que autorice el articu
lo 276, ni más pruebas que las que 
consisten en documentos públicos. 
Art. 474.— El remate se anun
ciará en los diarios por ti 11 tér
mino que no baje de quince dias 
si el bien estuviera en la Capital 
y  de' treinta • dias si estuviese ■ si
tuado en la C am pañ a.'S i por no 
haber postores la primera vez 
que se anuñcie, la subasta, hubie
ra de ordenarse nuevamente la 
venta con base menor o sin ba’se. 
bastarán quince publicaciones, cual 
quiera que sea la situación del 
bien. ■ 1

-V Art. 575. r E n  dos diarios que 
el Juez designará se publicarán 
además edictos por treinta • dias 
haciendo saber ■ la operación que 
se va a Npracticar, les linderos de 
la finca a deslindarse y  demás 
circunstancias mencionadas en el 
articulo anterior, para que se pre
senten las personas que tuvieran 
algún 'interés en el deslinde, a 
ejercitar sus derechos. ' '

A it. 2o. --.En lá prim era edición 
oficial que se haga del Código, de 
Procedimientos en materia Civil y  
Com ercial, se incorporarán a su 

. texto, las reformas establecidas ?n 
el artículo anterior. . , .

Art. 30..— Comuniqúese, etc.

Dada en la. Sala de. Sesiones de 
la H . Legislatura a dos de A gos
to de 1924.

M A r a n d a  D. S. I s a s m e n d i

P fe .  <!ol I-I. S e n a d o  Pfce. d e  ! a  H . C. d e  D D -

José A . Chavctrria C. Zambra.no.
¿ r i o .  d é l H . S é ü ü t lo  S r i o .  d e  IS H- C. f le  D D

M i n i s t e r i o  d e  G o b i e r n o , Salta, r 
Agosto 9 dé 19£4

Téngase por L e y  de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, pú- 

. biíquese, dése al Registro O ficial < 
y  archívese.-—G U E M E S — L u iS  
L ó p e z . •

N o m b r a m ie n t o

1814 — Salta, Agosto 11 de 1924.
Habiéndose creado por la L e y  

de Presupuesto General de la Rro- 
vinciaj- últimamente sancionada, el 
puesto, de Encargado de Mesa de 
Entradas en el Departamento de 
Gobierno y  siendo necesario pro
veerlo.'

E l Poder Ejecutivo de Id Provincia

0 . d e c r e t a :  -

Art' i°. Nóm brase Encargado de 
Mesa de Entradas del Ministerio 
de Gobierno, al actual escribiente 
del misino, don L u is  S. M unizaga.

Art. 2o. -  Corininiquese, p u bli- 
quese, dése al Registro Oficial y  ar
chívese.—  G U E M E S -* -L u is  L ó p e z  ■

•

'  • N o m b r a m ie n t o

1816  Salta, Agosto 11  de 1924.
Atento ío solicitado por el Con- ’ 

sejo dé H igiene en nota N \  378,"' 
de la fecha.

E l  Poder Ejecutivo <ie la Provincia 
DECRETA: • ' ,

Art. i°»- Nóm brase Guarda S a 
nitario para los Valles1 Calchaquíes : 
con asieuto en San Carlos al señor • 
Fraucisco Delgado.



A rt. 2 a.—  Comuniqúese, publíque- 
se/dése al Registro Oficia!? y  ar
chívese.—  G U E M E S — L u is L Ó P B Z
? . '  I •.

aceptación de renuncia

' i'8 18 — Salta, Agesto 12 de 1924.
Vista . la  renuncia interpuesta 

por el señor Feliciano Uiivarri del 
cargo de miembro de la H .’ Com i
sión Municipal de Cafayat®,;
E l Poder Ejecutivo de la l'rbvincia 

d e c r e t a : i ■
• Art. 1".— Acéptase la renuncia 

inteipuesta por don Feliciano XJü- 
va-rri del”cargo de miembro de la
H. Comisión Municipal del Depar
tamento de Cuíayate.

Art. 2o.— Comunique.se, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  archí
vese. — G U 'E M E S — L u is  L ó p e z .

Aceptación do renuncia

1 8 1 9 - - Salta, A gosto x a .d e  1924.
Vista ia renuncia presentada por 

la señorita Filom ena Arias del« t v.
puesto de Escribiente del Minis? 
terio de Gobierno,
E ¡ Podi:r Ejecutivo,de la Provinüa. 

.d e c r e t a :

Ait. 1".— Acéptale la expresada 
renuncia. 1

Art. 2*.--Com uniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  ar
chívese— G U E M E S — L u is  L ó p e z .

! • KoigbrBialeat*

3820— Salta, Agosto 12 de 1924. 
Visto este expediente N*. ó 367 

’ -— E , de la Escuela de Manualida--
des, \
E l  Poder Ejecutivo 'de la Provincia^ 

d e c r e t a :

A r t - i 0.--N óm brase, A uxiliar

la Escuela de Mamialidades del 
departamento de Cafayate a jla^sg- 
ñorita María Aramayo. " /

Art. i°.— Tóm e razón 'Contadu
ría General, Escuela de M anualj- 
dades, comuniqúese, ‘ publíquesfc, 
dése al Registro Oficial y archí
vese.—  G U E M E S — Luis López i

A iiu lesc.eúdltt

18 22— Salta, Agosto 12 de 1924 7 
Visto este expediente N J 3334'- 

D, por el que la luspeccióü Na!- 
cional de Escuelas solicita la* a’- 
quúscencia del Gobierno de Ik 
Provincia, para la instalación de 

'escuelas de la Ley 4874 en los 
lugares que expresa; atento lo in~ 
f< m iado por el Cousejo General de 
Educación,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. x° Préstase la aquiescencia 
correspondiente para !a instalación 
d e  e s c u e l a s  d é la  L e y -4874 en las 
siguientes localidades: Saladillo, 
departamento de La Poma; Cachi, 
Adentro, departamento de Cachi; 
Colomé, departamento, de Molinos; 
La-Fortuna, departamento de Ri  ̂
vadavia; Santa Cruz y Tartagál) 
departamento de Oran. 1

A r t .  2* P r é s ta s e ,  i g u a l m e n t e ,  ' l a  

aquiescencia del Gobierno de l̂ í 
Provincia, para la instalación de es- 
cuelas ambulantes en Algarroba^ 
Naranjo, Las Cañitas, L a  T ab la
da y  La Carneada, departamento d&i^" 
Rivadav-ia. - i

* Art. 30.— Comuniqúese, = publí- 
quese, dése al Registro- O ficial y
a rchive.se.— Q U E  iVl E S — L u is , LÓ-

• r f .PFCZ - . .. •
£* I' Sí ' ' . . i ' ■ • i •$



. Nombramientos

1 8 2 5 —Salta, Agosto 13 de 1914.- 
Visto este expediente N° 6368 

E ; atento la sanción de la nueva 
L ey  dé Presupuesto y Cálculo de 
Recursos para el corriente año,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

A r f i , —  Nómbrase en el A rch i
vo  G en era l, de la -Provincia, con 
antigüedad al primero de Julio 
pp-?o: 2° Jefe a don Manuel, D arán  
Castro, A uxiliar 1° á don Eudoro 
Figueroa, A u xiliar 2° a don Artu
ro Salvatierra y Escribiente titular 
a don Em ilio Diaz.-

Art. 2„.— Tóm e razón Contadu
ría y Archivo Geueral de ¡a Pro
vincia; comuniqúese, publíqu^se, 
dése al Registro Oficial y  archíve
se. - G U E M E S  — Luis L ó p e z

MINISTERIO DE HACIENDA

N on ib rairiip u tos

18 11  —  Salta, Agosto 9 de 1924 
V ís ta la  nota de Contaduría-Ge

n e ra l,— Expediente N". 17 71 C — , 
en la que comunica que han cam 
biado de designación con la san
ción del Presupuesto G e n e ra l. de 
Gastos para 1924, los cargos de 
A u xiliar Contador y  A uxiliar 1°. 
que desempeñan los señores D a. 
niel R., V illagrán  y  Carlos A ybar 
y  solicita se los nombre.en sus res

p e ctiv o s cargos con ía nueva- de-, 
signación. 1

E l  Gobernador de la Provincia 
• ' ,  ^ • . d e c r e t a : • • - 

Art. x°. Nómbrase a los señores'

Daniel R . V illagrán y  Carlos Ay- 
bar, en los puestos de A uxiliar 
Contador Primero y  A uxiliar Con- 

. tador Segundo respectivamente, 
conforme a la L e j' de Presupuesto 
en vigencia y  con anterioridad al. 
i°. de Julio último: 1

o Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
arch ívese.-G U E M E S -J. C. Torino

KoQibramleuto

1815 — Salta, Agosto ■ r 1 de x 9 2 4 .
E n vista de que en la L ey  .de ( 

Presupuesto sancionada para el año 
en curso se ha creado para la T e 
sorería General de la Provincia el 
puesto de Escribiente, -

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°. Nómbrase para desempe
ñar el referido cargo, a la Escribien
te supernumeraria de dicha' repartir 
ción, señorita Matilde Toledo, con 
anterioridad al i°. de Julio del coT 
rriente año.

Art. -2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— G .U E M E S — J. C. T o -
rino. - - 

____ t

Nombramiento «.

18 17  — Salta, Agosto 11 .d e  1924 r 
E n  vista de que en la L e y  de Pre

supuesto sancionada .para el año en  
. curso se han creado para el M inis
terio de Hacienda,los cargos de E n 
cargado de Mesa de Entradas, A u 
xiliar' de Mesa de Entradas y  A y u 
dante de Depósito,, habiendo cam 
biado de designación el cargo de 
Encargado de Mesa de,Entradas yr 
Depósito que desempéñába él seño^



Pedro R. Torres, al de Jefe de D e
pósito y  Suministros.

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 0. Nómbrase para desem
peñar los referidos cargos respecti
vamente, al Encargado de Mesa 
de Entradas stipernumerario, señor 
D iego Falcón., a la Escribiente del 
Ministerio de H acienda señorita 
M aría Mercedes Navanm el, a la 
A yudante de Depósito, supernum e
raria, señora Ana C . de de laZerda 
y al Encargado de Mesa de E n 
tradas y  Depósito señor Pedro R. 
Torres, todos con anterioridad a.1 i* 
de Julio del corriente año.

Art.2". Nómbrase Escribiente del 
Ministerio de Hacienda, a la  E scri
biente supernumeraria del mismo 
señorita V irgin ia Pérez, con igual 
anterioridad.

Art -3°— -Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro O ficial y- 
archívese.—  G U E M E S — j .  C. To- 
RJMO.

, Bmniir;>a;ÍKnt<>

1 8 2 1 — Salta, Agosto 12 de 1,924 
En vista de que en ¡a Ley de 

Presupuesto sancionada para el 
corriente ario se ha cambiado de 
denominación el cargo de A uxiliar 
que figuraba a n t e r i o r m e n t e  para 
la Tesorería General de la Pro- 
vincia,- por el de A uxiliar Conta
dor y  atento a la  nota del señor 
Tesorero General, expediente N p

595 T <
E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. t" Nómbrase en el referido 
cargo al señor J01 ge López Echc-

niqne con 'anterioridad al 1° .de 
Julio del corriente año,-

Art. 2°— Comuniqúese, publí- 
que.se, dé^e al Registro O ficial y  
a rc h ív e se .--G U E M E S — J' C. T o 
rmo.

Nombramiento

1823— Salta, Agosto 12 de 1924.
Teniéndose conocimiento del 

próximo arribo a la ciudad de T u - 
cunaán de su Alteza el Principe 
Hum berto de Saboya, heredero de 
la Corona de Italia, constituye un

■ deber para las autoridades de esta 
Provincia asociarse a jos actos que 
en su homenaje se'realicen, a la  vez 
que designar 1¡* persona que ha de. 
trasmitir al ilustre huesped el sa
ludo cordial del pueblo y  gobierno 
de la misma, como testimonio de 
los sentimientos fraternales que nos 
ligan a la gran Nacióp que tan. 
dignamente representa.

E l  Gobernador de la '■ Provincia 

«n acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. 1*. Nómbrase, a  ¡los expre- 
_ sadós fines, representante del Po

der Ejecutivo de este Estado al se
ñor don ju a n  Carlos Dávalos.

Art. 2o. Asígnasele para su tras
lación y  estadía en Tuciwnán la 
cantidad de doscientos peses m o
neda nacional, cuyo gasto se hará 
de rentas generales, con imputa
ción al inciso V III, item 13 de la $ 
L e y  de Presupuesto vigente.

Art. 3®.— Comuniqúese publí-' 
quese, dése al Registro O ficial y  
archívese.— G U E M E S — Luis. Ló
pez. — J. C. Torino. !



y ' ' Nembraroiento*

1824— Salta, Agosto 12 de 1924 
Etí' vista de que en laL ey de Presu

puestó sancionada para el corriente 
se ha cambiado la denom ina

ción de los dos Auxiliares que fi
guraban anteriormente para la ofi
cina de Registro de la Propiedad 
R aíz, por las de A uxiliar Primero 
y  A uxiliar Segundo, habiéndose 
creado un cargo de Escribiente pa
ra la misma oficina; por tanto y 
atento a la aota del señor Jefe del 
Registro, expediente N ” 1-552 R ,

E l  Gobernado* déla Provincia 
DECRETA:

A rt i°  Nómbrase para desempe' 
ñar los cargos de A tixiliar Prim e
ro, Auxiliar Segundo y Escribien
te de la oficina de Registro de la 
Propiedad Raiz, respectivamente, 
a. los Auxiliares señor Manuel 
V ildoza M edina, señora Mercedes 
Sara vi a de. Casad ó y a la E scri
biente supernumeraria señora Em- 
m a B. de Cáceres, todos con ante
rioridad al i°  de Julio del co
rriente año

Art. 2". — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese. — G U E M  E S — J. C. To-
RINO, .

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES ' 

Ministerio de Gobierno
 ̂ Aeordando viático

Salta, Agosto 13 de 192$ 
H abiéndose comisionado al se

ñor Interventor de la M unicipali
dad' de,vOrán a trasladarse a T ar- 
tagal.a  efecto de constatar la renta

de que habla el artículo 8o de la 
L ey  Orgánica de-' M unicipalida
des, para poder así resolver la pre
sentación de los vecinos de aqúe- 
11a localidad, relativa a la creación 
de una. Comisión M unicipal con 
jurisdicción propia, lo que exigirá 
al señor Comisionado erogaciones 
que es justo no’  se hagan de su 
peculio j'r ivad o ,

„,Por tanto:
El. Ministro dej Gobierne 

RESUELVE:

A rt/' i ° —i Acuérdasele al señor
1 Comisionado, la suma de DOS 

CIENTOS < ’INCUENTA PESOS M*/l , 

para sufragar los gastos que le 
demande el cumplimiento de su 
cometido.

Art, :‘2°— Com uniqúese N aquie- 
: nes correspónda, insértese en él 

L ibró  de Resoluciones y  archívese.- 
L u is López. - ’

'  ,  A r iq a ig lo ló a

Salta. Agosto ió  de 1924 
Vistos-los presupuestos presen

tados por la firm a Martínez y  Ca
dena de esta plaza, por diversos 
tipos de alfombra para el despa-

* cho 'de la.Gobernación, 
CONSIDERANDO:

Q ue ...de las que se han tenido 
a la vista-para- aceptarse, resulta 
de conveniencia la que importa la 
suma de dos mil ciento sesenta y 
tres pesos moneda legal.

Atento lá urgencia y  necesidad 
de; su adquisición, en virtud del es
tado de la alfombra actual,

.. E l  Ministro de Gobierno ■

r e s u e l v e :
Adquiérase por la  s u m á ' de



DOS MIL CIENTO' SESENTA ' Y  TRÉS 

PESOS* MONKDA LEGAL," la  áU'óm- 
bra elejida, con destino ál'despa
cho de j a  Gobernación

Pásese’ este, expediente a sus 
efectos, á conocimiento" deí señor 
Ministro ' de Hacienda; comunf- 
quese<é insértese . en el Libro de 
Resoluciones.— L uis López

S e iv lc iO N  d a c t i l o s c ó p i c o s

Salta, Agosto r8 ' de 1924-. 
Visto este expediente N°. 6392 

— E, por el !qüfe la Dirección G e 
neral • del Registro Civil solicita 
se adopten las medidas del caso a 
fin dé que la ■ División 1 de Investí 
gaciones, dependiente de la Jefatu
ra dé Policía, ton ie'las impresio
nes  ̂digitales d e 'lo s  fallecidos'que 
carezcan de libreta de eurolamiéTi- 

t 0 ’
c o n s i d e r a n d o : .

Q u e .la  'Ley de Rresupúésto G e
neral de la Provincia, ha suprimi
do el empleado encargado "dé !a 
sección dactiloscópica dé la repartí 
ción recurrente, lo qué no ‘ le- per
mite a la misma tomar las impre
siones digitales, indispensables a 
los fines qué se expresan.

Por tanto: >
E l Ministro de Gobierno 

RESUELVE:
Que mientras sea restablecido 

dicho sérvi’cíp éii la Oficina del 
Registro Civil, proceda a eféctivi-, 
zarlo la Policía'de la Capital con 
sun personal respectivo. "Al efecto, 
pásese a la Jefatura testimonio de 
ésta resolución y de la nota que la 
motivó.
* Tóm ese rázóu, comuniqúese e

insértese én'el Libro de Resolucio- 
nes.— Luis López.

Provisión

Sáltá, A gosto ' 19 det 19241 —  
Vista la presente ‘ comunicación, 

pd’f 'la  que se solicita se.&utoriee al 
señor S u b — secretario, de este .M i
nisterio a adquirir una máquina 
de escribir -

CONSIDERANDO: v 

Que las necesidades del servició 
público exijen la provisión á S u b 
secretaría dé-otra- máquina con 
destino a la  misma-; . ,

El'M inistro dt - Gobierno • 

RESUELVE:

Proveer de; f conformidad. á,lo 
solicitado, cpncediéndose la,autori
zación- respectiva que (se indiCja . 

Comuniqúese, etc.—  Luis.; López
"  i 

Autorízació*

Salta, A gosto 20 de 1924.
‘ Vista la' presentación que. ante

cede .ele.vada por el Departamento 
de Obras Públicas, solicitandor la 
suma de seiscientos veinticinco pe
sos moneda legal para las refac
ciones que en la misma deteimina.

c o n s i d e r a n d o :. , , ,

' Q ue según lo e s t a b l e c e  la J e f a 

tura de dicho Departamento, re  ̂
fciílt-a inadecuado para -el ¡servicio 
ípfúblico, 'como para <la labor inter
n a  d e ’la'repartición a su cargo, la 

‘ disposición lactual ,que tienen ¡las 
dependencias de la misma, lo,que 
motiva la solicitud que ifoíijjula, 
téhdientes a-colocarlas. em eondi- 

'ciónes que ^respondan .al ¡roejorde* 
'sétivolvimiento ty*r.seguridad ,-de la



documentación que guardan sus. 
archivos.

Que es urí deber dé la stipério- 
ridad adoptarlas medidas Condu
centes a fin de que las oficinas de 
la Administración presten de la 
mánera más eficiente los servicios 
públicu6 á que están destinadas y 
inaritengan dentro de la mayor 
seguridad sus archivos.

: Por tauto y atento lo infor
mado por Contaduría General,

E l Ministro de Gobierno 

' r e s u e l v e :

Autorizar al señor Jefe del D e
partamento de Obras Públicas de 
la Provincia a hacer las obras que 
menciona dentro del presupuestó 
presentado por el mismo.

•Pásese, a sus efectos, .al Ministe
rio jde Hacienda, comuniqúese, e 
insértese en el Libro de Resolu- 
cioness— Luipi L ó p e z .

A p e r c i b i m i e n t o

: Salta, Agosto 22 de 1924.
Vista la nota del señor Coman- . 

dante Accidental de la 5*. División 
de Ejército dirijida a este Minis
terio y-constante del expediente N* 
3335) letra' — D, informando sobre 
el f u n c i o n a m i e n t o  i r r e g u l a r  d e  la s  

oficinas^enruladoras que menciona.

c o n s i d e r a n d o :

Que es un deber de los Encar 
gados:de Registro C ivil de la Pro
vincia prestar el concurso -legal 
respectivo a las autoridades m ilita
res en las funciones que aquella 
comunicación señala.

Que de'este expedienté resultan 
comprobadas plenamente las' faltas 
que se les imputa, rió- constituyen

do descargo de parte de los Encar
gados de Registro Civil las razo
nes aducidas por los mismos ante 
e l ; Director de dicha ^repartición, 
ni las qué . este ú ltiu ioahota ein la 
comunicación - de fecha 11 del co
rriente.-

E l Ministro de Gobierno.

RESUELVE:

Apercibir sériaménte a los E n 
cargados de Registro Civil que han 
'ido objeto de la denuncia for
mulada por él Coinándó de la 5*. 
División de''Ejército, previniéndo
seles que en' caso dé reincidir eu 
faltas, serán exonerados de sus car- 

g ° s- ' ? \
H ágase'conocer esta resolución, 

con copia de la misma, a la Direc
ción 'General del Regitro C ivil, a 
sus efectos, como también a las au
toridades militares denunciantes.

Publíquese, insértese,en el Libro 
de Resoluciones y  archívese,—  
L u is  L ó p e z .

Superior Tribunal de Justicia

Contra Domingo Massié por homici
dio a Segundo Avila.— Jueces doc
tores'. Isasmendi^ Coi-nejo y  Men- 
dióroz
En Salta, á veinte di^s de M a

yo de mil novecientos veinte y uno, 
reunidos los señores Ministros del 
Superior Tribunal de Justicia, en 
su Salón de Acutrdos para fallaren 
esta causa seguida de oficio contra 
don Dom ingo Massié por impu
társele el delito de homicidio eu 
la persona de Segundo A vila, ve
nida en grado por e! recurso de a



peí ación de l a sentencia del s£ñor 
•Juez del Crimen de ftícha.31 de M ar 
7,6 pasado, corriente a f.s. 106 a 
J.l’í, el Tribunal planteó las si
guientes cuestiones a resolver

ía.-E stá  proba’do 'el hecho im 
putado al procesado Dom ingo Mas
sié ó Dom ingo V. M assié'y que és
te s?a su autor ?

¿a.-Caso afirmativo: Procede lal
«tximeute de legítim a defensa á 
favor de Massié ?

3a.- Caso negativo: E s justa la 
a m en cia ' apelada ?

Verificado el sorteo para esta
blecer el orden de la votación, re
sultó. el siguiente: doctores Isas- 
mendi, Cornejo y  Meudioroz.- ■

A la primera cuestión el doc
tor Issismendi' dijo:-

Se procesa a .D om in go Massié 
por el delito de homicidio en la 
persona de Segundo Avila, hecho 
que tuvo lugar en la Villa-Corta, 
2a. Sección 'del Departamento de 
Rosario de la Frontera, el dia 12 
de Septiembre del año • ppdo.- a 
horas 19

El hecho, en su origen y desa
rrollo, fné presenciado por un sólo 
testigo, Luis B. Alzógaray, quiéu 
l o  r e f ie r e -  a  fs. 3 3  'vta. D e  la 
narración de ése testigo presencial 
se desprende que, encó.itrábanse 
reunidos en casa del procesado el 
d ia ‘domingo 12 de Septiembre de 
1920 varias personas entre ellas: 
Segundo A vila, Dom ingo V. M as
sié y  Luis B. A lzó garay ,1 que de
partían y  bebían amigablemente 
rodeando, una me;sa én la galería 
de la casa, Aparicio Serrano,- Jesús 
Carrizo, Custodio Ola, Apolonto Se

rrano, Estanislao Figueroa y  Ja¿- 
cinto Galváu, testigos que deponen 
respectivamente á fs. 13, 22 vta. 16, 
19 vta. 25 vía. y  29, y  que se'éncon- 
traban a  su vez,- bebiendo en el 
interior del almacén que existe en 
dicha casa, en la.forma que expre- 

'sa el croquis dé fs. 6.- Según esa 
narración, «Massié refería para sí»; 
que Julián Argañaráz eucerraba 
hacienda en corrales de Massié y  
señalaba de noche y que por esa. 
razón Argañaráz tenía animales- 
vacunos’. Segundo A vila le contes
tó a Massié que si Argañaráz tenía 
esos animales, los tenía por que él 
los había ganado en su servicio. Y  
al notar Massié que Avila lo desa
probaba en la manifestación hecha, 
contra Argañaráz, se levantaron a 
i:a mismo tiempo Massié y A vila , 
sacando Massié un revolver y  A'vi-- 
la su puñal; que al. ver la actitud 
que estos - tomaron, el declarante 
-Alzógaray- se puso por medio pa
ra evitarlo» (ó separarlos) y que 
aún aáí Massié hizo un tiro al aire 
y  que al' sentir A vila  el disparo, 
lo acometió éste con su puñal a 
Massié; "que'Massié disparó para su 
cuarto dormitorio y  que continua
ba hacieiído disparos' con él revól
v e r  v que- A v i l a  lo  c o r r ía  de a tr á s ,  

que ésto yá el declarante no ' pudo 
evitar por cuánto se veía en peli
gro ai versé el al medio de éstos, 
que cuando el declarante llegó a 
la pieza dormitorio de-M assié, lu 
gar donde éstos habían corrido, 
encontró á A vila  tendido en el 
suelo boca abajo y que se queja
ba., procediendo el declarante a le
vantarlo, y hacerlo sentar en una! 
silla, qué en ese momento sintió-



que A vila  dio un suspiro' y  se cor
tó instantáneamente. » > 

Como se vé, el origen del inci
dente arranca del juicio que el pro
cesado Massié«liacía para sí»sobre ! 
la conducía de su vecino de cam- ¡ 
po Julián Argañaráz, Los demás ¡ 
testigos sólo lian pido los disparos 
de revólver, han oidu también al- | 
go de la conversación y han visto ! 
el cadáver de Segundo A vila  caí
do sobre el umbral del cuarto dor
mitorio de Massié hacia-adentro, si
tio hasta donde lo /corrió A vila  
daga en mano, arma que-conserva
ba, después de muerto, entre los 
dedos.

De modo que, ectá probado el 
hecho de autos y la persona auto-'
Ta ó sea, el procesado D om ingo V . 
Massié. Voto por la afirmativa de 
«sta cuestión.-

Los doctores Cornejo y  Mendio- 
roz adhieren por análogas razones.- 

A  la segunda cuestión el doctor 
I.sasmendi dijo:-

De la exposición que hace el tes- 
~ tigo presencial Alzogaray y qu<¿ se 

h a  transcripto eu su parte esencial 
al votar la  cuestión anterior,, se 
puede establecer, por deducción, 
que la eximente de legítim a de
fensa favorece al procesado D om in
go  V . Massié, por concurrir a su 
favor las tres circunstancias esen
ciales que exige el inc°. 8° del art.
S r, del C. Penal para amparar al !. 

-qu e obra en defensa propia ó de ■ 
sus derechos.

Las dos primeras circunstancia." 
ó  sean: la «agresión ilegitima» y  la 
«necesidad racional del medio em
pleado para impedirla ó repeler
la», surjen a simple vista aiá te la

sola narración de ios hechos: A v i
la ata,có a Massié con su puñal y ; 
le corrió hasta su dormitorio"; mien-. 
tras Massié hacia dos disparos al 
aire para contenerlo y sólo cuando? 
fe vio acorralaado en su propia ha
bitación, hizo fuego sobre su agre
sor, matáudole ea su propia casa*, 
dentro de su propia habitación dor
mitorio, v;de decir, eu'el sagrario d e l 
hogar. '

Existe, por otra parte un antece
dente que no ha sido*tehido en, 
cuenta por el Juez de sentencia y  
que constituye, puede decirse, parte 
de este mismo proceso ..

Fse antecedente es el que cons
ta del. testimonio agregado de fs„ . 
82 y  de las declaraciones de los* 
testigos Serrano, a fi. 8^, Galván 
a fs. 92, y Rodríguez ais. 93 por 
el cual se comprueba que ya en E - 
nero de ese mismo año, 1920, S e 
gundo A vila  hizo provocar y  ata- 1 
car a Massié, con .su propia daga 6  
puñal, arma que facilitó con ese 
fin a Serrano, y  que Macié se salvó- 
por haber huido y  por haber sida- 
contenido Serrano por el testigo 
Rodrignez.-

Massié, es un hombre anciano, 
de constitución -física, débil, como 
consta de autos por !os informes 
médicos de fs 44 y  64; debía en
tonces, temer ante la actitud asumi
da por su víctima Segundo A vila.

E n cuanto a la tercera circuns
tancia ó sea: «falta de provocación 
sufíeieute por parte del que se de
fiende,» surge una duda a la que- 
la acusación fiscal de fs. 67, atri
buye fuerza ó eficacia.

Esa dudase refiere al grado depa- 
, , rentezco existente entre la víctima.



B o l e t í n  O f i c i a l

*  ___ . . . __________ ____________
p á g .  1 $

jy  la persona a la cual se refería 
'«l procesado ' Massié al expresar 
«para sí» según el testigo Alzoga- 

-ray, su juicio,-N o existe prueba al 
respecto; ni la acusación, ni la ins- 
•trucción sumarial han formulado 
lina sola pregunta á los testigos 

~en ese.sentido; lo q u e  autoriza a 
descartar dicho parentezco, resol
viendo la duda a favor del proce

sa d o , de acuerdo con la máxima 
consagrada en el art. 13 del C. de 
P. en materia Penal.'

D e modo, pués, quev el juicio 
'que Massié formulara sobre una 
“tercera persona, no podría, en nin
g ú n  momento, ser interpretado por 
la víctim a como úna provocación 

-hecha a su propia persona ó a su 
■ altivez de hombre.

Para mayor certidumbre en es
te caso, corresponde ocuparse de 
la actitud del reo en sus indagato
rias policiales de fs. 8 vta. a 12 y 
judicial de fs. 40 .' En ambas dice 
110 acordarse del hecho por su es
tado de ebriedad.-. ;-

A este respecto, los testigos afir- 
'man que, realmente, Massié estaba 
"más ébrio que A vila , sin que cons- 
~te ,en autos el .grado .de esa ebrie- 
■dad,: ni se hallan tomado las me
c id a s  .necesarias para estabiecerlo.- 

■ T odas estas lagunas del proce
d o  ,-í constituyen a favorecer la situa- 
-ción legal d el procesado resolvien- 
•do '.toda duda a su favor..

Por ló l expuesto y: teniendo en 
•cuenta que la exactitud mateináti- 
a c n  la circunstancia de la defen
sa legítim a es, cómo dicen lo¿ tra
tadistas, más deseable que exig i. 
4}le legalmente en ,’caáa cas®, voto 
por la afirm aiiva de la cuestión

segunda.
.Los doctores Cornejo y Méndió- 

roz por análogas razones votan en 
igual sentido.-

A  la tercera cuestión nó se con
sideró, dado el resultado de la an
terior,-

En consecuencia quedó acorda
da 1 a siguiente sentencia:

Salta, Mayo 27 de 19 2 1.
Y  vistos: ,

Por el resultado de la votación 
que instruye el acuerdo que ante
cede y  de conformidad con lo dio- 
taminado por el señor Fiscal G e
neral a fs. x i 8, se

RESUELVE:

Revocar la sentencia apelada a .  
fs. io 6 y ,  en consecuencia, absolver 
de culpa y cargo al procesado D o
mingo V. Mssié en la causa quer- 
por homicidio a Segundo .Avila se 
le sigue de oficio.-

Notifíquese, cópiese y devuélva
se, al Juzgado de procedencia pa
ra la libertad del inculpado.—  A.. 
F. Cornejo-, A. A- Isasmendi- A . : 
Meudióroz- Ante mí: Ernesto A-- 
rias.

Abeas Corpus interpuesto a favor- 
de Ramón Andrade.Jueces Ures'. 
Cornejo, Isasmendi y  lilendióroz.

Salta M ayo 31 de 1921.
Vistos en Sala; y,

CONSIDERANDO:’

Que según comunicación diri- 
jida al Superior Tribunal por don- 
Ram óu Andrade, que corre agre-' 
gada á fs. 1 ,dicho sujetóse e n c u e n 
tra detsnido én la Comisaría de-, 
«El Potrero», departamento dé Ró- , 
sario de la Frontera, desde- el dia

1 * . .7



a i dé. M ayo corriente, por Ja que 
«solicita se ordene su libertad ó su 
^remisión a esta Ciudad

Que pedidos los informes del 
•caso a lá  Policía, ésta manifiesta 

Andrade se encueutra detenido 
*como consecuencia de uua demin-' 
■*-cia que contra él y Eníique Ste- 
pheu, formulan los. Señores Isas- 

.vmendi y. C ía., por los delitos de 
vest-TÍa y hurto.

Que no obstante el tiempo trans
currido, surje de dichos .informes 

-^ue el prevenido no ha sido pues- 
vto aún a disposición de Juez com- 

; peteate, aquién ni siquiera se le 
'.¿ a  hecho conocer la denuncia 3' di
lig e n c ia s  practicadas para *la ave- 
'.yiguación del hecho que motiva la 
d e fe r id a  detención, como lo prescri- 
»tbeu los arta. 142 y 143 del C. de P. 
•«cu lo Criminal.

Que con arreglo a lo anterior- 
-'aneute considerado resulta que Ra- 
‘3aón Andrade se encuentra ilegal- 
r.anente restringido en fu libertad.

• Por ello', lo dispuesto por los 
saris. 17 de la Constitución de ía 
JProvmcía y 576 del C. de P. en lo 
^-Criminal, y de conformidad con lo 

dictaminado por el señor Fiscal G e
neral. se

R e s u e l v e :

Hacer lugar al recurso ce hateas 
¿torpus, interpuesto por don Ram ón 
«Ándrade, en consecuencia, se orde- 
"r-oa su inmediata libertad, a cuyo 
»>sfecto deberá librarse el correspon
d ie n t e  oficio a la Folian; con cos
c a s  a ésta.

. H ágase saber, copíese y  archívese. 
.  A.F; Cornejo— A .A  Isa.snieudi— A. 

Mendióroz. A nte mí:Eruesto Arias.

D E S L IN D E — Habiéndose presen
tado el señor Néstor Patrón C ostas 
por sus propios derechos con títulos 
bastantes solicitando deslinde,m ensu
ra y  amojonamiento d'e las fincas 
denominadas Pichanal, Palo a Piqué,. 
Chilcat y Timboyenda, ubicadas en 
el Departamento de Orán y limitadas. 
Palo a Pique o Campo de Na- 
catimbay al Norte, con una V ilca  
grande' y  gruesa con úna marca he
cha con hacha: Sud 'con la' qúebrada 
que baja de 'N-acatimbay; -Poniente, 
con la lomada que divide con lols te
rrenos de los Chaneses, linea recta 
de Sud a Norte,-siendo este linde'ro 
la cuchilla desde dondé se advíérté 
que 'deslinda al. campo de la estancia; 
Naciente, con una isla de m onte alto. 
Chilcar; Poniente, con la Sucesióii. 
del señor Carmelo Ríos;. Sud, un mo
jón solo calado en linea recta a un 
poste de algarrobilla, que fué donde 
terminó la medida de este frente,, 
siendo este ‘el costado del Sud, y de 
este deslindamos el frente de la par
te  Naciente, hasta encontrar con un 
campo donde se'encuentra un poste- 
de Sbto, siendo éste el costado de" ía 
parte Naciente, E l Pielianal, N acien 
te, con 'terrenos baldíos; Poniente,, 
con terrenos de don Nicolás A venda- 
ño; Sud, con terreno baldíos; Norte, 
con el ciudadano Belisario R a ñ a .. 
Timboyrenda: Norte y  Oeste, con 
propiedad'de Araoz; Sud, cón propie
dad de Pedro Barroso; Éste, el Rio- 
Itiy-uro,—E l señor ju ez de Prim era  
Instancia en lo. Civil y  Comercial de 
Tercera Nominación doctor Humber
to Cánepa, por decreto de Junio diez, 
y siete del corriente año '-ha ordena-, 
do S'i haga saber por edictos que. se 
publicarán durante treinta dias én" 
dos diarios y una vez en el «Boletín 
Oficial», las operaciones a practicar
se, que darán-cQmienzó el día que e!. 
perito nombrado agrimensor don Jor- 
gé del Ban carel designe, para ‘que



• dentro de dicho término se presen: 
ten todos los que. tuvieren algún , in
terés-,a ejercitar sus derechos. v L o  
■que el suscrito Secretario hace-saber 
a  sus efectos.— Salta, Junio. 23 de 
1924.— Enrique Saumillán. (716)

^ C O N C U R S O .C IV IL -E n  el exT 
;pedie'nte de concurso civil de don 
F é lix  Cano, e.l señor Juez de pri
mera, instancia en Jo civil y  comer-' 
‘cial y 2a. nominación,, doctor C ar
los Gómez Rincón, ha dictado el 

■siguiente decreto: Salta, Julio 30 
■de 1924.--Cíiense a todos los acree
dores, cuyos c / éditos hayan sido 
verificados,- para que concurran a 
Ja audiencia de graduación di. cré
ditos que tendrá lugar el día 29 de 
Agosto, a horas quince.— Publíquen- 
í>e edictos durante'quince días en 

■dos diarios de la localidad y  por 
una sóla vez en el «Boletín Oficial», . 

-■en la forma que determina ’el artí
culo 717 del Código de Procedi
mientos.— Póngase el estado d egra - ' 

•duación, con sus antecedentes a la 
■oficina por quince días, término '

• -que empezará a correr desde la , 
.fecha de. lá inserción del aviso en 
los diarios. Carlos.Góm ez Rincón. 
L o que el suscrito secretario h;ice 

^saber a sus efectos a los interesa
dos, por medio del presente edicto. 

•Salta, Agosto 5 de • 1924.— Arturo* 
Peñalva, escribano secretario (718)

S U C E S O R IO — Por disposición 
tdel señor Juez de Ia. instancia en lo 
C iv il y Com ercial y 2a. nominación 

‘de esta Provincia, doctor don Carlos- 
'Góm ez Rincón, se.cita y  emplaza 
por el término de treinta dias acón-., 
tar desde Ur primera publicación 
del presente, a todos los que'se 

^consideren con derecho a los bienes 
•dejados, por fallecimiento de-don. 
Ricardo G onzález,’ ya sean cómo 
herederos o^ acreedores; para que 
déntro de dicho término comp irt-z- 
can p‘orarite su juzgado y  secreta
ria. dél que suscribe, a deducir si s

• acciones en forma, bajo apercib í 
^miento de lo que hubiere lugar por

derecho.— Lo que el suscrito se cre ta -. 
rio hace saber a sus efectos.-^Salta,

. Junio 13 de 1924. .Arturo Peñalva, 
escribano secretario. (719)

R E U N IO N  ~DE A C R E h D O . 
R E S .— En el expediente Reunión 
de acreedores, pedida por Salomón 
David, el señor Juez de la . cau^a, 
doctor Carlos Gómez Rincón del 

' Juzgado de Prim era Instancia y '
. segunda nominación en lo Civil y 

Comercial ha dictado el siguiente 
auto: Salta, Agosto 4 de 1924. D e  ' 
acuerdo con lo solicitado, lo dicta
minado por el señor Agente Fiscal y  
en mérito a lo prescriptopor el artí- . 
culo 1388 del Código de .C om ercio ,' 
declárese concursado al comercian
te don Salomón David. Nómbrase 
interventores de esta convocatoria ' 
a los señores Miguel H errera y  A n
tonio í- Asan y  contador a.l señor 
Laudino Pereyrá, aquien le ha co- 

. rrespondido en virtud del sorteo 
practicado en este acto en presencia 
del señor Agente Fiscal - Cítese por 
edictos que .se publicarán durante 
quince dias en dos diarios de la lo- • 
calidad y por unavez.en el «Boletin 
Oficial» a todos los acreedores dei

• señor Salomón David para que 
concurran a la. junta que tendrá 
lugar el 29 de Agosto dei coVriente 
año a horas catorce, debiendo ha- ' 
cerse la publicación .mencionada 
dentro del término de 24 horas bajo 1

• apercibimiento de tenerlo por de
sistido de su pedido. Fijánse los 
dias lunes y  jueves o subsiguientes^ 
en caso de feria para las notificacio-

: nes en secretaría.— C. Gómez Rin- '
• cón. Lo que el sucrito secretario-’ 
. hace saber á los interesados por
• medio del presente edicto.— Salta, 

A gosto 4 de 1924. A' Peñalva (725).,

SUCESORIO.--Habiéndose decla
rarlo abierto el Juicio sucesorio de- 
doña Felipa Apaza de González, 
se cita, llama y emplaza a' todos los.»1 
que se consideren con déíecho a és- • 
ta sucesión, sean como herederos o a- 
creedores, para que en el término deí-
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treinta días, .se presenten ante el sus
crito a'haterloá valer y  sea bajo a--' 
pértibimiffáto de! hty. Guachipas^A- • 
gcísto 23 ^é’’Í93‘4>r-Na!cianseno Apa-- 
aa' Juez de Paz. (726.)

__ .CAH CELACIO N  D E F IA N Z A , 
'fin-, la solicitud de jcaucelación de 
fianza para el ejercicio de la procu
ración solicitada por don Luis Uri- 
büro, eí Superior Tribunal de Justi
cia, por auto de lecha Abril 11 de 
1924, ha ordenado se publiquen edic
tos por el término de quince dias en 
dos diarios locales y por una sola 
'tez- en el «Boletín Oficial», llaman
do a todos los que c^nsidereft in
teresados en dicha cancelación, se 
presenten a.hacer valer sus derechos 
dentro de] término' de seis meses, 
contados dqsde el día de la primera 
publicación; bajo apercibimienro de 
ser cancelada la fianza si no corqpar 
recieran.— Lq que el subscripto Se
cretario hace saber.— Salta, Abril 23 
dé-1924:— Pedro J. Arandn. (727) .

SU CESO RIO .— Por disposición del 
señor juez de primera instancia en lo 
civil y comercial y 2°. nominación de 
■esta provincia doctor Carlos Gómez 
Rincón, se cita y emplaza por el tér  ̂
•mino de treinta dias, a contar desde 
3a' primera pubiieacióu del presente, 
a todos los que se consideren con de
recho a los -bienes dejados por. falle
cimiento de; don Ca**?o« Guzm án, 
ya se.au como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho térmi7 
no comparezcan por ant<? su juagado 
y  ^ecjetería del que suscribe,, a dedu
cir. >sús. acciones/eu forma, bajo -aper*. 
cibimiiento de. lo. que hubiere ■lugar 
por ,dei;echo.— Salta, Julio. 31 de 1924.
A . Peñalba, 'Escribano. Secretario.

SUCESORIO^—  Poc ,‘disppsicióa 
dej seS,or. Juez - d¡e Primara Instancia;; 
2a, iluminación ei> Jo. Civjl y Comeir-! 
cial doctor Carlos.. Gómez - Rincón se 
-ci âv Uarna ;y.'.empláza. por- el. térmjno 
de 'trefota día*ta>c9nt^'^s^-la)'gd-.

mera publicación del presente, a to
dos los que áevconrsidérérí‘eaá Serénfhofe * 
a los bieflés^ejados pór'f¿Recimiént¿j' 

; de don Antonio S a le m  ya ;seaá:'
• como herederos o-ácireedíores, pará;qae 1 

den tr&He dicho* término', comparezcan h 
por ante su .Juzgado y Secretaría-&$;•' 

; que suscribe, a'deducir sus acción esl’ 
en íorma bajo apercibimiento de 1© 
que hubíer  ̂lugar pór derecho.
Lo que el susdrito secretario hacé sa^ 
ber á sus efectos. Salta, Acostó 23 dp" 
1934.— Á , Peñalba. (739Í

REMATES

P o r F ran c is co  R anea  
~ ~ ~  “ j u b í c i A í r

..Por orden del señor Juez de- 
Paz Letrado, y como correspon
diente al. juicio ejecutivo sucesiÓB• 
Gaetano Tdlevi vs. Domingo Ave
llaneda» en mi escritorio, calle Es
paña N/J 550, el día 28 de Agosto a 
hovas 17, procederé a la venta eq 
público remate, sin base, ¿de ios si-' 
guinetes muebles:

Un juego de sala-compuesto de 
un -sofá, seis sillas, tapizadas, una 
mesa de centro CQn¡ felpa de seda, 
una-consola dorada con mármol 
en rosa', uaa alfombra-carpeta de- 
cuatro por cuatro Enteros; maébléaí '

• ttídds' ellos en perfecto tíso. •
Ew-'el acto d el-rem até el éoitf- 

prádotj- oblará tod<3 • é. imponte y ;  
p o d M  - r e t i r #  los- -ra&ébles -erc e t  l 
m 'is m ^ 'i í i d f r t é n t á ^ F r a 'n c i is c í o  R a f i e a  ■ 
M a r t i l i e r o .  (7 2 0 y

P 4r  José M'a. Leguizam on
J U D IC IA L  ’

P or dispocición 'del sefior . Jueá 
doctor-.Gómez Rinqónr y coxnoico¿> 
r respondí en té al. ju icio  sucesorio.



“deplora Delgadillo Gurruchaga, el 
24 de Setiembre del cte. año á las 
.17 en mi escritorio Alberdi 323, 

"vendeié con base de ¡}¡ 9. (XX). la ca- 
tsa ubicada en esta ciudad, Buenos 
Aires, casi esquina Corrientes.— 
José Maria Leguizamón. Martiliero

(721)

P o r  José M a . L e g u iz a m ó n

J U D IC IA L

Por disposición del señor Juez 
'•doctor Cánepa y como correspon
diente  á la ejecución seguida por 
Lardas y Cia. comra Jesús Agui- 
rre, el 10 de Octubre del cte. año 
á las 17 en mi escritorio Alberdi 
-323, venderé sin base, la fitica 
«Pozo d e l  Cuíco» en sus derechos 
v acciones, ubicada en el departa
mento de Orán.—José Maria Le- 

íguizamón. Martilleru— (722)

;P o rJ o s é  M a, L e g u iza m ó n

J U D IC IA L

Por disposición del señor Juez doc
to r  Figueroa y como correspon
diente á la ejecución Juan Lerame 

.y Palermo vs Juana Diaz de Arias, 
•■el 11 de O ctubre del cte. año á  las  
17 en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de $. 25.000. la 
mitad de la1 finca « S a n t a  R o s a » 
■ubicada en el partido de Pitos, de
partamento de Anta.—José Maria 

Xeguizamón. Martiliero (723)

•Por-José M a . L e g u iz a m ó n
JUDICIAL 

Por disposición del señ<¿r Juez

doctor Gómez Rincón y como co
rrespondiente al juicio sucesorio de 
doña Sofía B. de López, el 13 de 
Octubre del cte. año á las 17 en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé con 
las bases de $ .2. 100, 1.900,1. 200 y
l, 800, los lotes 1, 2,3 y 4 ubicados 
en esta ciudad Calle Corrientes; 
esq. Pellegrini y con base de $.2.000, 
la finca Tacuara ubicada- en la. 
Quebrada del El Toro.—José María 
Leguizamón. Maitillero (724)-

r r ^ . : e i p a
/
E l «Boletín Oficial» aparece Ios- 

Viernes.— Se envía directamente p o r 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la. 
suscripción.— E sta es semestral o  
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Núm ero del d ía ..................$ o . io
N  úmero atrasado..................» 0.20
Núm ero atrasado de mas de f

un año......................................» 0.50
S em estre.................................» 2.50-
Año ......................................» ■ 5.00

E n  la inserción de avisos, 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, laŝ  
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

IrjQ.pren.ta Oficial


